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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración. — Intervención de Fondos 
de 1» Diputación Provincial .—Teléfono 1700. 
-p. de^lá Diputación Provincial . -Tel . 1700 

Miércoles 20 de Abril de 1960 
Núm 91 

No se publica los domingos ni días leetvoa. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas: 

. Didios precios serán incremt-ntados con o 
10 por 100 para amort izac ión de emprés t i t e 

Advertencias*—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d« 
«ada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2;a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3.a Las insercioHes reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil-
Precioa.=SUSCRTPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo,del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. . ~ 

b) Juntas vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales 6 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales 6 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. ^ 

c) Particulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales 6 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas l ínea, 
b) Los demás, 2̂ 50 pesetas línea. -
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Senlclo de Concentración Parcelaria 
Por D. Vicente Aller Estébanez ha 

sido solicitada la devolución de la 
fianza definitiva constituida para 
responder de la ejecución de las 
obras de distribución y reforma de 
la Delegación de León. 

Lo que se hace público para que 
todos los que se crean con. derechó 
a ello puedan formular reclamacio
nes contra la contrata, como conse
cuencia de la obra ejecutada, recla
maciones que habrán de presentarse 
en el Registro General de las Oficinas 
Centrales en Madrid del Servicio de 
Concentración Parcelaria, Alcalá, 
numero 54, en el término de quince 
aias naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del 
Presente anuncio, 

Madrid, 8 de Abri l de 1960.—El 
Director. Ramón Beneyto. 
^ Núm. 436.-57.75 pías. 

Jggin l̂ratión protlncíal 
^ma. DiDatacidn Pronnoíal 

flejeón 
A N U N C I O S 

^ AntonfnV01^11^0 autorización 
110 V SAHern£índez Blanco. veci-

villadepalos. Ayuntamiento 

de Carracedelo, para realizar obras 
de cruce con línea eléctrica de baja 
tensión en el C. V. de «Dehesas a Vi-
lladepalos». Km. 10, Hm. 1, se hace 
público para que durante el plazo de 
quince días puedan presentarse re 
clamaciones por los que se conside
ren perjudicados, en la Secretaría de 
esta Corporación. 

León, 31 de Marzo de 1960. — El 
Presidente, José Eguiagaray. 
1405 Núm. 434.-44.65 ptas. 

Habiendo solicitado autorización 
don Mariano Crespo, vecino da V i -
llaverde de la Abadía, Ayuntamiento 
de Carracedelo, para realizar obras 
de cruce aéreo con línea eléctrica de 
baja tensión en el C. V. de «Dehesas 
a Villadepalos», Km. 6, Hm. 1, se 
hace público para que durante el 
plazo de quince días puedan presen
tarse reclamaciones por los que se 
consideren perjudicados, en la Se 
cretaría de esta Corporación^ 

León, 11 de Marzo de 1960.—El 
Presidente, José Eguiagaray. 
1098 Núm. 437.-44,65 ptas 

Deleüación de Industria de Ledi 
Cumplidos los trámites reglamen

tarios en el expediente promovido 
por la razón social «Viuda de Casi
miro Diez, S. A.>, en solicitud de au
torización para ampliar la industria 
de fabricación de caramelos que tie

ne establecida en esta capital, Ave
nida del Padre Isla, núm. 11. 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre de 
1939 e instrucciones generales recibi
das de la Dirección General de In
dustria, ^ 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a la razón social «Viuda 

de Casimiro Diez, S, A.» para efecf-
tuar la ampliación solicitada, de 
acuerdo con las siguientes condicio
nes: 

1. " Esta autorización sólo es váli
da para el peticionario. 

2. * La instalación de la industria? 
sus elementos y capacidad de pro
ducción, se ajustarán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las características prin
cipales reseñadas en esta resolución. 

3. " El plazo de puesta en marcha 
de la instalación autorizada será 
como máximo de dos meses, a par
tir de la fecha de esta resolución. 

4. a Esta autorización es indepen
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cual deberá ser 
solicitada según la tramitación esta
blecida. Caso de que fuera denegada, 
la nueva industria deberá generarse 
la energía por medios propios, hasta 
tanto la mejora de la situación eléc
trica permita modificar la resolu
ción. 
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5.' Una vez terminada la instala
ción, el interesado lo notificará a esta 
Delegación de Industria para que se 
proceda a extender el acta de com
probación y autorización de funcio
namiento. 

e." No se podrá realizar modifi
caciones esenciales en la instalación, 
ni traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

La Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente autorización en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones impuestas, o por 
la existencia de cualquiera declara
ción maliciosa o inexacta contenida 
en los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a que se re
fieren las nornas 2.a a 5.a, ambas in
clusive, de la citada disposición mi
nisterial. 

León, a 23 de Marzo de 1960—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
1392 Núm 435,—178,50 ptas. 

lelatora de Obras Públicas 
ie ta areiinaa te leéi 

ANUNCIO OFICIAL 
Don Isidro Flecha Viñuela, vecino 

de Brugos de Fenar, solicita autori
zación para cruzar la carretera de 
La Magdalena a la de Palfencia a T i -
namayor. Km. 18, Hm. 4, con una 
tubería de 6,15 m. de diámetro, des
tinada a conducción de agua para 
riego de una finca. 

Lo que se hace público para que 
los que se crean perjudicados con la 
petición puedan presentar sus recla
maciones dentro del plazo de quin
ce (15) días, a partir de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, en el Ayun
tamiento de La Robla, único término 
donde radican las obras, o en esta 
Jefatura, en la que estará de mani
fiesto al público la instancia en los 
días y horas hábiles de oficina. 

León, 28 de Marzo de 1960.-El In
geniero Jefe (ilegible). 
1307 Núm. 432,-65.65 ptas. 

AdmlDístración lunícipaT 
• • i ; . i —. • i .—. . „ „ . . i . .— i „ , 111 M4 

Ayuntamiento de 
Luyego de Somoza 

Hecha por este Ayuntamiento la 
rectificación del Padrón municipal 
de habitantes con referencia al 31 de 
Diciembre de 1959, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría mu
nicipal, por espacio de quince días, 
durante los cuales puede ser exami
nada y formularse reclamaciones. 

Luyego de Somoza, a 9 de Abril 
de 1960.—El Alcalde, (ilegible). 1545 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Hecha por este Ayuntamiento la 
rectificación del Padrón municipal 
de habitantes, con referencia al 31 
de Diciembre de 1959, se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ría municipal, por espacio de quince 
días, durante los cuales puede ser 
examinada y formularse las reclama
ciones que se estimen pertinentes. 

Santa Cristina de Valmadrigal, 10 
de Abril de 1960.—El Alcalde, Ra
miro Diez. 1548 

Ayuntamiento de 
Sabero 

En la Secretaría municipal, se en
cuentran de manifiesto al público, 
durante un plazo de quince días, 
en unión de sus iustificantes y debi
damente informadas, las cuentas 
generales del presupuesto ordinario 
y la de administración del patrimo
nio , correspondientes al ejercicio 
de 1959. 

Durante dicho plazo, y en los-
ocho días siguientes, podrán formu
larse contra las mismas, por los in
teresados, cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

Sabero, a 11 de Abril de 1960,—El 
Alcalde accidental, (ilegible). 1553 

Ayuntamiento de 
Borrenes 

Formado el padrón de cuotas in
dividuales que han de satisfacer los 
vecinos del Municipio en el año 
actual, por los distintos arbitrios 
municipales que han de nutrir en 
parte el presupuesto del corriente 
ejercicio, se halla de manifiesto al 
público en Secretaría, por espacio 
de ocho días, al objeto de oír recla
maciones. " * 

Transcurrido el mismo, no se ad
mitirá ninguna, y se considerarán 
firmes las cuotas asignadas. 

Borrenes, 8 de Abril de 1960.—El 
Alcalde, José Prado. 1510 

Ayuntamiento de 
Villarejo de Orbigo 

Habiendo sido ordenado por el 
Excmo, Sr. Gobernador Civil el 
cambio de emplazamiento del sur
tidor de gasolina de Veguellina de 
Orbigo, la Compañía Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos, S. A., 
solicita el emplazamiento en la Pla

za del Mercado de dicho pueblo ¿e 
Veguellina, instalando también en 
dicho lugar un surtidor de gas-oil 
este Ayuntamiento h a acordado 
abrir una información pública por 
el plazo de quince días, a fin de que 
tos vecinos que se crean perjudica 
dos expongan sus reparos contra el 
proyecto de nuevo emplazamiento 
en el plazo indicado, pudiendo exa
minar el plano correspondiente en 
la Secretaría municipal, 

Villarejo de Orbigo, a 12 de Abril 
de 1960 . — Elv Alcalde accidehtal, 
(ilegible). 15^ 

Ayuntamiento de 
Villaquejida 

Formado el padrón de arbitrios de 
contribuyentes por los conceptos de 
vinos comunes 0 de pasto, carnes 
frescas, y matanzas domiciliarias, 
derechos de reconocimiento de cer
dos sacrificados, tasa de rodaje (ca
rros y bicicletas), que han de nutrir 
el presupuesto municipal ordinario 
del año actual, se expone al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días, du
rante los cuales pueden presentar 
los contribuyentes las reclamacio
nes que estimen pertinentes, y en 
caso de no hallarse conformes con 
las cuotas asignadas, deberán pre
sentar declaración jurada de las 
cantidades que consumen de cada 
una de las especies gravadas, para 
ser examinadas por la Corporación, 
las que serán firmes si se hallan con
formes, y caso contrario que queda
rán sujetos a la fiscalización que se
ñalan las ordenanzas. 

Villaquejida, 11 de Abril de 1960-
El Alcalde, José M.a Huerga. 

Ayuntamiento de 
Castrillo de Cabrera 

Enla Secrefaría de este Ayunta
miento se hallan expuestas al pub»' 
co por espacio de quince días, e 
unión de sus justificantes y dePs' 
damente informadas, las cue°ó0 
del presupuesto y de administra0 
del patrimonio municipal, cor 
pondientes al ejercicio de 1»^- . 0 

Durante dicho plazo y en l̂ alaTSe 
días siguientes, podrán íor^teresa-
contra las mismas, por los i estj, 
dos, las reclamaciones que 
men procedentes. ^jjril 

Castrillo deyCabrera, a 6 de 
de 1960.-EI Alcalde, M. R o d " 8 ^ 
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Ayuntamiento de 
Villazala \ 

por el plazo de quince días, se | 
Han de manifiesto al público en] 

jaa secretaria de este Ayuntamien- j 
t0 en unión de sus justificantes y j 
debidamente informadas, las cuentas . 
del presupuesto y de administración 
del patrimonio municipal, corres
pondientes al ejercicio de 1959, 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Villazala, 6 de Abril de 1960.—El 
Alcalde, (ilegible). 1503 

Entidades menores 

fAyuntamiento de 
Sán Justo de la Vega 

Se cita por medio de la presente, 
de comparecencia ante este Ayunta
miento a los mozos que a continua* 
ción se expresan, del reemplazo 
de 1960, que han sido declarados 
prófugos, los que deberán hacer su 
presentación en el término de ocho 
días: 

Abad Perandones, Antonio, • hijo 
de Bonifacio y María. 

Gallego Martínez, Ignacio, de Eu
frasio e Ignacia. 

Morales Prieto, José, de Manuel y 
Alejandra. 

Perandones Nistal, Juan-José, de 
Toribio y Teresa. 

San Justo de la Vega, a 6 de Abri l 
de 1960.—El Alcalde, R. Fuertes. 1507 

Junta Vecinal de Villamor 
de Laguna 

La Junta de mi presidencia, en 
sesión extraordinaria del día seis de 
los corrientes, acordó establecer las 
siguientes tasas y arbitrios: 

Tasa por desgrane de mies en pra
deras del común. 

Tasa por, tránsito de ganados por 
las vías de esta entidad, 

Arbitrio^por prestación personal y 
de transportes. 

Cuyo acuerdo y las oportunas or
denanzas se hallan expuestas al pú
blico en el domicilio del Sr. Presi
dente, por un plazo de quince días, 
para oir reclamaciones, en cumpli
miento de lo que determina el ar
tículo 722 de la vigente Ley de la 
Régimen local. 

Villamor de Laguna, 12 de Abril 
de 1960. — El Presidente, Ananías 
González. 1562 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

En la Secretaría del Ayuntamiento, 
^ encuentran de manifiesto al públi« 
co durante un plazo de quince días, 
^ unión de sus justificantes y de
f á m e n t e informadas, las cuentas 

presupuesto municipal ordinario 
caurt?01010 de 1959' así como la de 
nistr •D8pos i ta r ía Y de admi-
y i0c^10n ^ Patrimonio municipal 

garante dicho plazo y en los ocho 
coQ f̂116111655. Podrán formularse 
V cu mismas' Por los interesa
ren ^ ai!tas reclaniaciones se esti-

pD Pertinentes. 
^ d e l ^ 6 ^ d u e r n a , a 9 de 
^tubó WJ ~~El Acalde, Melchor 

1495 

Juzgado de Instrucción número uno 
de León 

Por el presente se dejan sin efecto 
las requisitorias publicadas en este 
periódico oficial el 9 de Julio de 
1958, relativas.a Edmundo Mesías 
Porta vales en sumario ¿19-1957, so
bre hurto, por haber sido habido. 

León, 13 de Abril de 1960.-El Ma
gistrado Juez, Luis González Queve-
do y Monfórt. 1571 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don Jaime Barrio Iglesias, Juez^de 
Primera Instancia de Ponferrada 
y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio declarativo de menor cuan
tía, a instancia de D, Luis Castro 
Juárez, mayor de edad, industrial 
y vecino de Ponferrada, contra don 
Manuel Martínez Gómez, también 
mayor de edad, casado, industrial 
y vecino de Cubillos del Sil, hoy en 
ejecución de sentencia, por la que 
fue condenado el demandado al pago 
de veintidós mil novecientas treinta 
y cuatro pesetas y las costas. 

En tal proceso se trabó embargo 
sobre el bien siguiente, que fue jus
tipreciado, y se saca a pública y pri
mera subasta, que se celebrará en la 
Sala de Audiencia del Juzgado de 
Primera Instancia de Ponferrada el 

día nueve de Mayo de mil novecien
tos sesenta y hora de las once: 

Casa en el pueblo de Cubillos del 
Sil, compuesta de planta baja y un 
piso, señalada con el número cuatro 
de la calle del Reloj, linda: derecha 
entrando y espalda, Domingo Ramos; 
izquierda, herederos de' Salvadora 
Corral; frente, la expresada calle. 
Mide unos ciento cincuenta metros 
cuadrados. Tasada en doscientas sie
te mil pesetas. 

La subasta se celebrará con suje
ción a las condiciones siguientes: 

Primera. —Servirá de tipo el precio 
de tasación, sin que se admita pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes del mismo. 

Segunda. — Los licitadores deberán 
consignar previamente, en el estable-
cimiento público destinado al efecto, 
o "sobre la mesa de este Juzgado, una 
cantidad igual al diez por ciento por 
lo menos del precio de tasación de 
los bienes, sin cuyo requisito no po
drán participar en la subasta. 
, Tercera. — No existen títulos de 
propiedad del bien objeto de la su
basta, que podrán ser suplidos a ins
tancia del adjudicatario, y sin que 
tenga derecho a exigirlos. x 

Cuarta.—Tal bien se halla grava
do, según la certificación del Regis
tro de la Propiedad, con una anota
ción de embargo a fa\or deD. Gus
tavo Nieto Valls en juicio ejecutivo 
sobre reclamación de quince mi l 
cuatrocientas quince pesetas de prin
cipal, y siete mil más para intereses 
y costas. 

Quinta.—El remate podrá hacerse 
a calidad de ser cedido a un tercero. 

Dado en Ponferrada a dos de Abril 
de mil novecientos sesenta.—Jaime 
Barrio.—El Sect-etario, Fidel^ Gómez 
de Enterría. 
1527 Núm; 431.-183,75 ptas. 

Cédula de citación 
El Sr. Juez municipal del número 

uno de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dic
tada en el juicio de faltas núme
ro 52 de 1960, por el hecho de hurto, 
acordó señalar para la celebra
ción deí correspondiente juicio de 
faltas el próximo día 29 del mes de 
Abril de 1960, a las 5,15 horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do Municipal, sita en Fernando de 
Castro, 16, mandando citar al se ñor 
Fiscal Municipal y a las partes y 
testigos para (jue comparezcan a ce
lebrar dicho juicio, debiendo acudir 
las partas provistas de las pruebas 
de que intenten valerse * y con el 
apercibimiento a las partes y testi
gos que de no comparecer ni alegar 
justa causa para dejar de hacerlo se 
les impondrá la multa de una a 
veinticinco pesetas, conforme dispo
ne el artículo 966 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, pudiendo 
ios acusados que residan fuera de 


